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ACTA No. 03-2024.  En el Salón de Sesiones de Junta Directiva, ubicado en el Segundo 

Nivel del Edificio T-9, Ciudad Universitaria zona doce, municipio y departamento de 

Guatemala, siendo las 09:00 horas, del 08 de febrero de 2024, se encuentran reunidos 

los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; Bachiller en 

Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración 

Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela 

Morales, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de sus 05 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.   

 

Se presenta la excusa por medio telefónico del Perito en Administración Yonshual 

Nehemías Xinico, Vocal V de Junta Directiva, quién por motivos de trabajo no podrá 

iniciar la reunión, pero se incorporará en el transcurso de la misma. El Vocal V, se 

incorporó a la reunión a las 12 horas con 20 minutos. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación de Acta 02-2024 

 

40.       Audiencia al Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado y al Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez 

García  

 

5º. Informes 
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6º. Solicitudes 

 

7º. Nombramiento de Auxiliares de Cátedra I y II de la Subárea de Protección de 

Plantas, para el primer semestre de 2024 

 

8º. Modificación de Carga Académica, correspondiente al primer semestre de 2024 

 

9º. Puntos Varios 

      

10º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación de Acta 02-2024 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 02-2024 de fecha 30 de enero de 2023. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 02-2024 de fecha 30 de enero de 2024. 

 

CUARTO:   Audiencia al Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, con la intención de 

abordar el caso del Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García  
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La audiencia se derivada de la nota de respuesta enviada a Junta Directiva por el 

Doctor Adalberto Rodríguez donde exponía no estar de acuerdo con la carga 

académica designada por Junta Directiva y que si no le hacían cambios el solo  

realizaría la carga académica asignada al Ejercicio Profesional Supervisado sin 

impartir los cursos de Sociología de Guatemala Sección C horario de 9:00 a 10:00 

jueves y viernes de 8:00 a 10:00 horas; y una sección del Laboratorio de Extensión y 

Organización de productores, lunes de 11:00 a 13:00 horas por no estar acorde con 

su formación profesional.  La Junta Directiva ratificó la Carga Académica con base 

en el Artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico 

donde indica: “Las funciones, obligaciones y atribuciones específicas del personal 

académico serán definidas y notificadas por escrito por el Órgano de Dirección al 

inicio de cada ciclo lectivo”. 
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Se inicia la audiencia y el Doctor Pablo Pardo Córdova agradece a Junta Directiva el 

haber otorgado esta audiencia de emergencia.  

 

A continuación, el señor Decano Doctor Marvin Salguero le concede la palabra al 

Doctor Adalberto Rodríguez, quién indica lo bueno del dialogo y que por medio de 

éste se debió iniciar y no por una imposición. Indica que se debe respetar los derechos 

contractuales ya que en su contrato de trabajo del año 1986 se asignan atribuciones 

en Sistemas y Ejercicio Profesional Supervisado. Menciona que el paso a tiempo 

indefinido en Acta del Consejo Superior Universitario y Acta de la Facultad de 

Agronomía sin presentar documento o indicar los números de las Actas. Además, 

menciona el Código del Trabajo en Guatemala, RECUPA y el Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala sin indicar la base legal de los mismos que 

sustente su exposición.  

 

Se le concede la palabra al Doctor Prado quién indica que la solución del problema 

de impartir docencia por el Doctor Adalberto Rodríguez tiene dos opciones: la primera 

la vía jurídica y la segunda es la conciliación y llegar a acuerdos. Indica que él 

impartió clases a los estudiantes de Sociología el día de hoy jueves en horario de 9:00 

a 10:00 horas porque el Doctor Adalberto Rodríguez tenía cita en el Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social. Propone que se contrate un profesor interino 

porque dejar de atender la sección C de Sociología no se puede hacer. 

 

El Decano de la Facultad de Agronomía, Doctor Marvin Salguero; hace un resumen 

del proceso de creación de carga académica iniciando desde la Subárea 

trasladándose luego a la Coordinación de Área, UCA y finalmente llega a Junta 

Directiva. Indica que lo importante de esta reunión es encontrar soluciones de 

beneficio para el estudiante. Respecto a la contratación de un profesor interino no se 

puede hacer por la falta de recursos económicos de la Facultad de Agronomía. 

 

La Doctora Griselda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, interviene 

indicando que la modificación de carga académica propuesta por las Subáreas que 

en ocasiones realiza Junta Directiva no es un caso aislado o que se haga enfocado 

para causar daño a un profesor en específico, sino que se debe a la necesidad de la 

Facultad de Agronomía. No se castiga al profesor por asignarle impartir clases 

cuando que por eso fue contratado. 
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El señor Decano Marvin Salguero pide al Doctor Adalberto Rodríguez exponer su 

aporte en la parte académica de la FAUSAC. 

 

El Doctor Rodríguez indica que esta semana se iniciaron los laboratorios y él impartió 

el laboratorio de Extensión y Organización de Productores el día lunes y está 

dispuesto a impartirlo en el primer semestre del año 2024. Respecto a la clase de 

Sociología de Guatemala, indica que los contenidos del curso no son para la parte 

práctica y lo que se imparte en la FAUSAC es empirismo académico por no ser un 

especialista el catedrático, el curso debería impartirlo un Sociólogo. Él no se siente 

con capacidad para dar el curso porque solo es tema sociológico. Hay que definir si 

es aplicación de las Teorías Sociológicas o se puede enfocar a temas aplicados a la 

agronomía.  

 

La Vocal IV de Junta directiva, Sahara Méndez interviene indicando que hay 

diferentes metodologías de enseñanza y que la libertad de cátedra permite priorizar 

los contenidos y enfocarlos para aplicarlos en cosas prácticas. 

 

El señor Decano Marvin Salguero indica que en la reestructura de la Facultad de 

Agronomía se harán cambios en forma gradual al contenido de los cursos para no 

solo impartir Teorías Sociológicas, sino enfocarlos a su aplicación práctica; y cuando 

se obtengan los acuerdos se hará la oficialización del contenido del curso. 

 

El Doctor Pablo Prado indica que agradece el tiempo concedido de la audiencia y que 

Junta Directiva al deliberar y tomar una decisión considere que él tiene 

disponibilidad para impartir el curso de Sociología de Guatemala para no afectar a 

los estudiantes y que el Doctor Adalberto Rodríguez impartirá el Laboratorio de 

Extensión y Organización de Productores. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a.  Aprobar la modificación de la carga del Doctor Adalberto Rodríguez queda en 

la siguiente forma: 

 

Supervisión de nueve estudiantes de EPS                     33 horas 

 

Una sección del Laboratorio de Laboratorio de   6 horas 

Extensión y Organización de productores,  
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lunes de 11:00 a 13:00 horas                     

 

Actualización docente                                                   1 hora 

      TOTAL        40 horas 

 

b. Modificar la carga Académica del Doctor Pablo Prado quedando de la siguiente 

manera: 

1 sección de Sociología Sección C jueves de   9 horas 

9:00 a 10:00 horas y viernes de  

8:00 a 10:00 horas           

                                                      

Participación como investigador asociado en el  4 horas 

proyecto Fortalecimiento de la organización  

campesina en Guatemala a propósito de la  

soberanía alimentaria y la agroecología para la  

reducción del riesgo de enfermedades no  

transmisibles asociadas a la dieta y al uso de  

pesticidas                                                                   

 

Participación como investigador asociado en el  5 horas 

proyecto JEOS: Hacia la justicia en los sistemas  

de observación de la Tierra 

 

Coordinación del Área Integrada y de la Subárea de EPS         12 

horas 

Coordinación de la Subárea de Ciencias Sociales  10 horas 

y Desarrollo Rural    

TOTAL        40 horas 

                                                                       

c. Trasladar el presente acuerdo al Doctor José Pablo Prado Córdova, Doctor 

Adalberto Bladimiro Rodríguez García, Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de UPDEA, Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, 

Jefe de Control Académico y a Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, 

Tesorero de Facultad de Agronomía. 

 

d. Notificación inmediata 
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QUINTO: Informes.  

 

5.1  Informes presentados por el Señor Decano, Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona: 

 

5.1. Consejo Superior Universitario. 

 

a. Seguridad. Es un tema que se está planificando enfocado hacia la seguridad de 

los estudiantes, catedráticos y personal administrativo y de sus bienes. Se piensa 

implementar cámaras de seguridad para resguardar los bienes de la comunidad 

de la Facultad de Agronomía. El recurso financiero para la seguridad externa será 

financiado por cada Unidad Académica.  

 

b. Bienvenida a los estudiantes. Está prohibido el realizar actividades de 

bienvenida que violen los derechos humanos de los estudiantes. No se permitirá 

utilizar capuchas o taparse el rostro en las actividades de bienvenida. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Agradecer al Doctor Marvin Roberto Salguero, Decano de la Facultad de 

Agronomía la información proporcionada verbalmente. 

 

b. Notifíquese.  

  

5.2 Informes presentados por el Señor Secretario Académico, Ingeniero 

Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales.  

 

5.2.1 El Doctor Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo 

y Mejoramiento de Plantas, informa en relación al Punto CUARTO 

inciso 4.2.3 del Acta 35-2023, que la Licenciada Silvia Corina Pérez, 

Profesora Interina, fue nombrada para realizar el examen por 

suficiencia del Módulo de Productos Cárnicos a la estudiante María 

José Díaz Sandoval, registro académico 201603615, pero que será 

programado al momento en que el laboratorio de IIAF esté en 

funcionamiento. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Instruir al Doctor Amílcar Sánchez para que el examen por suficiencia del Módulo 

de Productos Cárnicos de la estudiante María José Díaz Sandoval, registro 

académico 201603615 se realice durante el mes de febrero y se informe del 

resultado, de acuerdo a los procedimientos administrativos establecidos. 

 

b. Notificar el presente acuerdo a la Licenciada Silvia Corina Pérez, profesora 

nombrada para realizar el examen por suficiencia del Módulo de Productos 

Cárnicos; a la estudiante María José Díaz Sandoval, y al Doctor Amílcar Sánchez, 

Coordinador de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

c. Notificación Inmediata 

 

5.2.2 El estudiante Marvin Barco, Presidente de la Asociación de 

Estudiantes de Agronomía, informa a este Órgano de Dirección que el 

martes 23 de enero de 2024 convocaron a Asamblea Estudiantil, para 

tratar asuntos de interés estudiantil, asimismo, invitaron a los 

miembros de Junta Directiva, para participar y solicitaron autorizar 

suspensión de clases.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada de la información proporcionada por el estudiante 

Marvin Barco, Presidente de Junta Directiva de la Asociación de Estudiantes de 

Agronomía “Robin García”. 

 

b. Agradecerle al estudiante Marvin Barco, presidente de la Asociación de 

Estudiantes de Agronomía “Robin García” la información de la realización de la 

Asamblea el martes 23 de enero a las 11 horas en el interior del edificio T-9. 

 

c. Notifíquese 
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5.2.3 La Señora Estela Xiloj Sontay, Secretaria Ejecutiva I de Junta 

Directiva de esta Facultad, informa sobre la programación de 

impresión y firmas de actas de Junta Directiva, de los años 2021, 2022 

y la gestión ante la Contraloría General de Cuentas de la Nación, para 

la impresión de hojas que servirán para imprimir las actas del año 

2023.  

 

 

 



13 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada de la programación de impresión y firmas de actas 

de Junta Directiva, de los años 2021, 2022; y la gestión a realizar ante la 

Contraloría General de Cuentas de la Nación para la impresión de hojas que 

servirán para imprimir las actas del año 2023. Esto como consecuencia de la 

suspensión de clases por la emergencia del COVID y de la toma de la Universidad 

de San Carlos que impedía ingresar al edificio de la Facultad de Agronomía y a 

todo el Campus Central de la USAC. 

 

b. Instruir a Estela Xiloj, Secretaria de Junta Directiva, informe del avance de los 

resultados de su programación en la primera reunión del mes de marzo de Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía. 

 

c. Notificación inmediata 

 

5.2.4 El día 02 de febrero de 2024, recibió el Oficio de Referencia CAC 07-

2024 de la Comisión de la Actividad Comercial de la USAC, en el que 

se adjunta el expediente del arrendante Señor Guillermo Morataya 

Arriaza, quien ocupa un espacio físico del Sótano del Edificio T-8 

(Gimnasio) 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Agradecer al Arquitecto Giovanni Fuentes López, Secretario Ejecutivo de la Comisión para 

la Actividad Comercial la información proporcionada. 

 

b. Instruir al Secretario Adjunto Ingeniero Luis Segura solicite a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala el procedimiento a seguir para 

la recuperación del espacio físico del sótano del Edificio T-8. 

 

c. Notificar al Ingeniero Luis Segura Secretario Adjunto de Facultad de Agronomía y 

Arquitecto Giovanni Fuentes López, Secretario Ejecutivo de la Comisión para la Actividad 

Comercial. 

 

d. Notificación y transcripción inmediata. 

 

5.2.5 El día 05 de febrero de 2024, se trasladó el Oficio de Referencia SFA.028-

2024 a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para solicitar opinión respecto al 

caso del Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García, registro de personal 

9565, profesor del curso de Sociología de Guatemala, Sección “C”. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Agradecer y darse por enterada del traslado a la Dirección de Asuntos Jurídicos 

el Oficio de Referencia SFA.028-2024, para solicitar opinión respecto al caso del 

Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García. 

 

b. Notifíquese 
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5.2.6   Que se recibió de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el Oficio de 

REFERENCIA DAJ No. 159-2024 en relación al Caso de reinstalación 

de Francisco Javier Hernández Escobar. 
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Se le solicitó al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, y a Licenciada Yury 

Mariela Barrios Peralta, Asesora Jurídica de la Facultad de Agronomía, para que 

procedieran a enviar la información solicitada a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Agradecer al Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario 

Académico, por la información brindada.  

b. Notifíquese 
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5.3   Informe de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, sobre la 

reunión con autoridades de la Facultad de Ingeniería. 

 

La Dra. Gutiérrez manifiesta que se llevó a cabo una reunión con el Ing. Hugo Humberto 

Rivera Pérez, Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería, Inga.  Marcia Ivonne 

Veliz Vargas, Coordinadora Unidad de Planificación de Ingeniería, Inga. Lidia Valentina 

Jácome Cucú, Jefe de Control Académico de Ingeniería.  De parte de la Facultad de 

Agronomía acudió el Secretario Académico Ing. Arturo Valenzuela, el Ing. Edy Quan, 

Jefe de Control Académico y su persona.  Los temas a tratar giraron alrededor del 

funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales y 

los posibles puntos de mejora.  En tal sentido se acordó llevar a cabo, en primera 

instancia, reuniones con el responsable del Ejercicio Profesional Supervisado para 

discutir algunos puntos de colaboración. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Recibir la información y darse por enterada de los temas tratados con autoridades 

de la Facultad de Ingeniería referente a la carrera de Ingeniero en Industrias 

Agropecuarias y Forestales (IIAF) la cual es impartida por las Facultades de 

Ingeniería y Agronomía. 

 

b. Instruir a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez continuar con las reuniones 

con autoridades de Facultad de Ingeniería para mejorar los trámites del Ejercicio 

Profesional Supervisado y revisar la Carta de Entendimiento suscrita entre las 

dos Facultades. 

 

c. Notifíquese 

 

SEXTO:  Solicitudes 

 

6.1 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado traslada para conocimiento y aval 

de este Órgano de Dirección, el Punto TERCERO del Acta No. 01-2024 

de sesión celebrada por el Consejo Académico de la Escuela de 

Estudios de Postgrado, el día 16 de enero de 2024, referente a la 

aprobación de la implementación de la séptima cohorte de la Maestría 

en Ciencias de Desarrollo Rural. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar la apertura de la séptima cohorte de la Maestría en Ciencias de Desarrollo 

Rural a partir de la tercera semana del mes de febrero del año 2024 en forma 

híbrida, con base en el Punto TERCERO del Acta 01-2024 de sesión celebrada el 

dieciséis de enero por el Consejo Académico de la Escuela de Estudios de 

Postgrado de la Facultad de Agronomía. 

  

b. Notificar el presente acuerdo al Ingeniero José Humberto Calderón Díaz, Director 

de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía; Doctor 

Oscar Ernesto Medinilla, Coordinador de UPDEA, Ingeniero David Oswaldo Pérez, 

Jefe del Departamento de Informática, al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan 

Barrios, Jefe de Unidad de Control Académico, Ingeniera Agrónoma María Goretti 

Pérez Franco, encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado; y 

a Licenciada Michelle Sanabria, encargada de la Unidad de Divulgación y 

Publicidad. 

 

c. Notificación inmediata. 
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6.2 La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Profesora Titular, presenta 

a este Órgano Colegiado, la Propuesta de creación de la Subárea de 

Agroindustria 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar la creación de la Subárea de Agroindustria adscrita al Área Tecnológica. 

 

b. Instruir al Coordinador del Área Tecnológica Ingeniero Carlos López Búcaro 

realizar las previsiones presupuestarias para la asignación de fondos para el año 

2025. 

 

c. Nombrar a la Doctora Gricelda Lilly Gutiérrez como Coordinadora de la Subárea 

de Agroindustria por un período del 8 de febrero al 30 de junio del año 2024. 

 

d. Instruir a la Doctora Gricelda Lilly Gutiérrez, Coordinadora de la Subárea de 

Agroindustria para que presente el 22 de febrero del año 2024 el listado de cursos 

y el personal docente que integrará dicha subárea. 

 

e. Instruir al Doctor Oscar Medinilla Sánchez incorporar dentro del organigrama de 

la Facultad de Agronomía a la Subárea de Agroindustria adscrita al área 

Tecnológica. 

 

f. Instruir al Secretario Adjunto Ingeniero Luis Segura para que designe apoyo 

secretarial y un espacio físico al Subárea de Agroindustria. 

 

g. Notificar el acuerdo al Secretario Adjunto Ingeniero Luis Segura, Doctor Oscar 

Medinilla Sánchez Coordinador de UPDEA, Ingeniero Carlos López Búcaro 

Coordinador del Área Tecnológica, Doctora Gricelda Lilly Gutiérrez Coordinadora 

de la Subárea de Agroindustria y a los Coordinadores de Área y Subárea de la 

Facultad de Agronomía, personal administrativo, servicio y de campo. 

 

h. Instruir a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco encargada de la oficina de 

Atención del estudiante y Egresados, y a la Licenciada Michel Sanabria   de la 

Unidad de Publicidad y Divulgación para que en todos los medios digitales y de 

comunicación de la facultad de Agronomía informen de la creación de la Subárea 

de Agroindustria adscrita al Área Tecnológica. 

 

i. Notificación y transcripción inmediata. 

 

6.3 El Doctor José Vicente Martínez Arévalo, Director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas y Ambientales, hace del conocimiento 

de este cuerpo colegiado, que el día 18 de enero del presente s realizó 
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una reunión con profesionales de la Carrera de IIAF y presenta las 

conclusiones de dicha reunión. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Recibir y darse por enterada del informe de la reunión sostenida por el Doctor 

Vicente Martínez Arévalo, Director del Instituto de Investigaciones Agronómicas y 

Ambientales (IIA) con catedráticos de la carrera de Ingeniero en Industrias 

Agropecuarias y Forestales de las Facultades de Ingeniería y Agronomía. 

 

b. Agradecer al Doctor Vicente Martínez Arévalo, Director el Instituto de 

Investigaciones Agronómica y Ambientales la información de la reunión. 

 

c. Instruir a la Doctora Gricelda Lilly Gutiérrez, presente en la primera reunión de 

marzo de 2024 a este cuerpo colegiado la propuesta de modificación de la Carta 

de Entendimiento suscrito entre la Facultad de Ingeniería y la Facultad de 

Agronomía. 

 

d. Notificar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea 

de Agroindustria y al Doctor Vicente Martínez Arévalo, Director del IIA. 

 

e. Notificación Inmediata 
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6.4 El Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Biológicas, solicita que el número de estudiantes 

para el Laboratorio de Botánica Sistemática sea de 20 estudiantes. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar lo solicitado por el Ingeniero Juan Herrera porque los estudiantes se 

asignaron los laboratorios y altera la programación del primer semestre 2024. 

 

b. Notificar el acuerdo al Ingeniero Juan Herrera Coordinador del Subárea de 

Ciencias Biológicas. 

 

c. Notificación inmediata 

 

6.5 El Doctor José Vicente Martínez Arévalo, Director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas y Ambientales, y Doctor José Pablo 

Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada, solicitan promocionar 

(divulgar) a los estudiantes pendiente de culminar el proceso de EPS 

de 10 meses, la oportunidad que puedan graduarse en un plazo 

máximo de 2 años a partir de febrero de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Establecer un período de dos años para los estudiantes que realizaron su EPS de 

diez meses y efectuaron las Reuniones Académicas II y están pendientes de sus 

trámites de examen de graduación, para que solventen su situación académica, 

en caso contrario se dará por reprobado el Ejercicio Profesional Supervisado. 

 

b. Instruir a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco encargada de la Oficina de 

Atención del Estudiante, Doctor Vicente Martínez Director del IIA, Doctor Pablo 

Pardo, Coordinador del EPS y Egresados y a la Licenciada Michelle Sanabria de 

la Unidad de Divulgación y Publicidad divulguen el presente acuerdo en todos los 

medios digitales y de comunicación de la Facultad de Agronomía. 

 

c. Notificación inmediata 
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6.6 El Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular 

de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, solicita que se 

nombre a representantes ante el Sistema de Formación del Profesor 

Universitario (SFPU), y que sean profesores involucrados en la 

planificación y el desarrollo académico de la Facultad. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar al Ingeniero Edgar Franco que el Doctor Oscar Medinilla y la Licenciada 

Jovita Miranda fueron nombrados para ser los representantes Sistema de 

Formación del Profesor Universitario (SFPU). 

 

b. Notifíquese 

 

6.7 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita autorización para continuar 

con el proceso de realización del Examen Público de cinco estudiantes 

de esta Facultad, que optaron por graduarse a través de la modalidad 

de Estudios de Postgrado. 
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La documentación de soporte a la presente solicitud, se encuentra en la base de la 

presente acta. 

  

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Instruir a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez para que presente un informe 

sobre la situación académica en EPS de la Facultad de Ingeniería de los 

estudiantes Dania Arlina De León Muñoz Registro Académico 201503108, Manuel 

Antonio Paz Moreno registro Universitarios 201502863 y Werner Samuel Cay 

García Registro Universitario 201603800 de Ingeniería de Industrias 

Agropecuarias que están cursando la maestría. 

 

b. Aprobar a los estudiantes Josue Isaac Monroy Miranda Registro Universitarios 

201703354 y Heidy Eunice Coy Velásquez Registro universitario 201502923, 

autorización para continuar con el proceso de realización del Examen Público de 

esta Facultad, que optaron por graduarse a través de la modalidad de Estudios 

de Postgrado. 

 

c. Instruir al Ingeniero José Calderón Díaz presente una nómina de estudiantes que 

están cursando maestrías que optaron por graduarse a través de la modalidad de 

Estudios de Postgrado que están inscritos en la carrera de Ingeniería en 

Industrias Agropecuarias y Forestales. 

 

d. Notificar al Ingeniero José Calderón Díaz Director de la Escuela de Estudio de 

Postgrado de la Facultad de Agronomía, a los estudiantes Josue Isaac Monroy 

Miranda y Heidy Eunice Coy Velásquez. 

 

e. Notificación inmediata 

 

6.8  El estudiante José Andrés Cruz Juárez, registro académico 

202209005, solicita autorización para poder asignarse el curso de 

Estadística no Paramétrica durante el primer semestre de 2024, así 

como autorización para asignarse 31 créditos académicos. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar al estudiante José Andrés Cruz Juárez, registro académico 202209005, 

la asignación del curso de Estadística no Paramétrica durante el primer semestre 

de 2024, así como la autorización para asignarse 31 créditos académicos con base 

a su récord estudiantil. 

 

b. Notificar al estudiante José Andrés Cruz Juárez, Ingeniero Edi Noé Quan, Jefe de 

Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez, Jefe del Departamento de 

Informática 

 

c. Notificación Inmediata 

 

6.9 El estudiante Emanuel Carlos René Escobedo López, registro 

académico 201905831, solicita se le apruebe examen por suficiencia 

para el curso de Tecnología de los Alimentos. 

 

 

 



35 
 
 
 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Autorizar al estudiante Emanuel Carlos René Escobedo López, registro académico 

201905831 el examen por suficiencia para el curso de Tecnología de los 

Alimentos. 

 

b. Nombrar a la Licenciada Corina Pérez Sánchez para que realice el examen plazo 

un mes para entregar resultados. 
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c. Notificar al estudiante Emanuel Carlos René Escobedo López, la Licenciada 

Corina y a la Coordinadora de la Subárea Doctora Griselda Lily Gutiérrez Álvarez. 

 

d. Notificación inmediata 

 

 6.10 El Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Biológicas, solicita la asignación de un estudiante 

de EPS para recupera, desarrollar investigación y adecuar para la 

docencia la colección de plantas medicinales, así como espacios del 

CEDA y Finca Sabana Grande para investigación y prácticas docentes 

de la Subárea de Ciencias Biológicas.  Asimismo, solicita designar al 

Ingeniero Agrónomo Manuel de Jesús Martínez Ovalle como supervisor 

de EPS con tiempo en carga académica 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar la utilización de espacios físicos del Centro Experimental de Agronomía 

(CEDA) y en la Finca Sábana Grande para investigación y prácticas docentes de la 

Subárea de Ciencias Biológicas, coordinando con el Ingeniero Carlos Reynosa, 

Encargado del CEDA y el Ingeniero Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador de 

Finca Sábana Grande, presentándoles la programación de actividades a realizar 

como se estableció en reunión de Unidad de Coordinación Académica. 

 

 

b. Coordinar con el Doctor Pablo Prado, Coordinador del Ejercicio Profesional 

Supervisado de Agronomía, la asignación de un estudiante para realizar las 

actividades de recuperar, investigar y adecuar para la docencia la colección de 

plantas medicinales. 

 

 

c. Recomendar al Ingeniero Juan Alberto Herrera Ardón solicitar la autorización de 

modificar carga académica en la programación del segundo semestre del año 2024. 

 

 

 

d. Notificación inmediata 

 

 

6.11 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso del 

estudiante Carlos Humberto Cabrera Monterroso, registro académico 

201703395, quien solicita autorización de opción adicional (cuarta 

oportunidad), el curso de Química General I, durante el primer 

semestre de 2024. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Denegar al estudiante Carlos Humberto Cabrera Monterroso, registro académico 

201703395, la asignación de la Opción Adicional (conocida como cuarta 

oportunidad) del curso de Química General I, durante el primer semestre de 2024, 
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por no cumplir con los requisitos establecidos en el Normativo de Evaluación y 

Promoción Estudiantil. 

b. Informar al estudiante Carlos Humberto Cabrera Monterroso que los requisitos 

para optar a la Opción Adicional (conocida como cuarta oportunidad) en el 

artículo 25 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la Facultad 

de Agronomía contempla que puede asignarse el curso tres veces en cursos 

intersemestrales. 

c. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Carlos Humberto Cabrera 

Monterroso, al Ingeniero Edi Noe Quan Jefe de la Unidad de Control Académico 

para su conocimiento y efectos.  

d. Notifíquese 

6.12 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso de la 

estudiante María Fernanda Dessiré Reyes De La Rosa, registro 

académico 201513607, quien solicita autorización para asignarse la 

Opción Adicional (conocida como cuarta oportunidad), el curso de 

Química General I, durante el primer semestre de 2024. 

 

 



41 
 
 
 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Denegar a la estudiante María Fernanda Dessiré Reyes De La Rosa, registro 

académico 201513607, la asignación en Opción Adicional (cuarta oportunidad) 

del curso de Química General I, durante el primer semestre de 2024, por 

contravenir lo establecido en el Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil. 

b. Indicar a la estudiante María Fernanda Dessiré Reyes De La Rosa que el artículo 

25 del Normativo de Evaluación y promoción Estudiantil le permite asignarse el 

curso en tres oportunidades en Escuela de Vacaciones. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo a la estudiante María Fernanda Dessiré Reyes De 

La Rosa y Ingeniero Edi Noé Quan Jefe de la Unidad de Control Académico para 

su conocimiento y efectos.  

 

d. Notifíquese 
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6.13 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso de la 

estudiante Tairi Desire Barrera Hernández, registro académico 

201407995, quien solicita autorización para asignarse en Opción 

Adicional (cuarta oportunidad), el curso de Química General I, durante 

el primer semestre de 2024. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Denegar a la estudiante Tairi Desire Barrera Hernández, registro académico 

201407995, la asignación en cuarta oportunidad del curso de Química General I, 

durante el primer semestre de 2024, por contravenir lo establecido en el 

Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la estudiante Tairi Desire Barrera Hernández y al 

Ingeniero Edi Noé Quan Jefe de la Unidad de Control Académico para su 

conocimiento y efectos.  

 

c. Notifíquese 
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6.14  El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso de la 

estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez, registro académico 

201502898, quien solicita autorización para asignarse en Opción 

Adicional (cuarta oportunidad), el curso de Química General II, 

durante el primer semestre de 2024. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Aprobar a la estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez, registro académico 

201502898, la asignación en Opción Adicional (cuarta oportunidad) del curso de 

Química General II, durante el primer semestre de 2024, por cumplir con los 

requisitos establecidos en el Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez y al 

Ingeniero Edi Noé Quan Jefe de la Unidad de Control Académico para su 

conocimiento y efectos.  

 

c. Informar a la estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez, que debe presentarse a la 

Unidad de Control Académico para realizar el proceso de asignación 

correspondiente. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese 
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6.15  El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso de la 

estudiante Nohemí Abigail Barrera Alvarado, registro académico 

201703436, quien solicita autorización para asignarse en Opción 

Adicional (cuarta oportunidad), el curso de Química General I, durante 

el primer semestre de 2024. 

 

 



47 
 
 
 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar a la estudiante Nohemí Abigail Barrera Alvarado, registro académico 

201703436, la asignación en cuarta oportunidad del curso de Química General I, 

durante el primer semestre de 2024, por cumplir con los requisitos establecidos 

en el Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la estudiante Nohemí Abigail Barrera Alvarado y 

al Ingeniero Edi Noé Quan Jefe de la Unidad de Control Académico para su 

conocimiento y efectos.  

 

c. Informar a la estudiante Nohemí Abigail Barrera Alvarado, que debe presentarse 

a la Unidad de Control Académico para realizar el proceso de asignación 

correspondiente. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese 



48 
 
 
 

 

6.16 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso de la 

estudiante Scindy Paola Alcor Yos, registro académico 200822126, 

quien solicita autorización para asignarse en cuarta oportunidad, el 

curso de Taxonomía de Insectos, durante el primer semestre de 2024. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Denegar a la estudiante Scindy Paola Alcor Yos, registro académico 200822126, 

la asignación en Opción Adicional (cuarta oportunidad) del curso de Taxonomía 

de Insectos, durante el primer semestre de 2024, por contravenir lo establecido 

en el Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil. 

 

b. Informar a la estudiante Scindy Paola Alcor Yos que el artículo 25 del Normativo 

de Evaluación y Promoción estudiantil le permite cursar el curso en tres 

oportunidades en Cursos intersemestrales. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Scindy Paola Alcor Yos y al Ingeniero 

Edi Noé Quan Jefe de la Unidad de Control Académico para su conocimiento y 

efectos.  

 

d. Notifíquese 
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6.17 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso del 

estudiante Diego Javier Queché Batzibal, registro académico 

201603686, quien solicita autorización para asignarse en cuarta 

oportunidad, el curso de Sociología de Guatemala, durante el primer 

semestre de 2024. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Aprobar al estudiante Diego Javier Queché Batzibal, registro académico 

201603686, la asignación en cuarta oportunidad del curso de Sociología de 

Guatemala, durante el primer semestre de 2024, por cumplir con los requisitos 

establecidos en el Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Diego Javier Queché Batzibal y al 

Ingeniero Edi Noé Quan Jefe de la Unidad de Control Académico para su 

conocimiento y efectos.  

 

c. Informar al estudiante Diego Javier Queché Batzibal, que debe presentarse a la 

Unidad de Control Académico para realizar el proceso de asignación 

correspondiente. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese 
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6.18 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso del 

estudiante Edwin Omar Joaquín Hernández, registro académico 

201804424, quien solicita autorización para asignarse en cuarta 

oportunidad, el curso de Química General I, durante el primer 

semestre de 2024. 

 

 

 



53 
 
 
 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Denegarr al estudiante Edwin Omar Joaquín Hernández, registro académico 

201804424, la asignación en Opción Adicional (cuarta oportunidad) del curso de 

Química General I, durante el primer semestre de 2024. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Edwin Omar Joaquín Hernández y al 

Ingeniero Edi Noé Quan Jefe de la Unidad de Control Académico para su 

conocimiento y efectos.  

 

c. Notificación inmediata 
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6.19 Un grupo de estudiantes solicitan que las clases que se imparten desde 

las 16:00 hasta las 19:00 horas, sean en modalidad semipresencial.  

 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Denegar la solicitud de estudiantes para que se impartan las clases desde las 

16:00 hasta las 19:00 horas en modalidad semipresencial. 

 

b. Notificar a la representante del grupo de estudiantes que presentaron la solicitud 

Ericka Mishell Álvarez Nájera. 

 

c. Notificación inmediata 

 

6.20 El estudiante Justo Wilfrido Chalí Chex, registro académico 

201310610, solicita autorización para realizar la Reunión Académica 

II de manera extemporánea.  

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar a el estudiante Justo Wilfrido Chalí Chex, registro académico 

201310610, la autorización para realizar la Reunión Académica II de manera 

extemporánea, estableciéndose que debe realizarse durante el primer semestre 

del año 2024. 

 

b. Instruir al Doctor José Pablo Pardo Córdova, Coordinador de Ejercicio Profesional 

Supervisado (EPS) integrar la terna evaluadora para realizar la Reunión 

Académica II al estudiante Justo Wilfredo Chalí Chex registro académico 

201310610. 

 

c. Notificar el presente acuerdo a el Doctor José Pablo Pardo Córdova, Coordinador 

del EPS y al estudiante Justo Wilfredo Chalí Chex 

 

6.21 El Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la 

Subárea de Ingeniería Agrícola, indica que el Ingeniero José Alfredo 

Juárez Urrutia solicita autorización para realizar el cambio de día y 

hora para impartir el laboratorio de Teledetección en la Producción 

Agrícola, quedando de la siguiente manera: viernes de 18:00 a 20:00 

horas, durante el primer semestre de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar al Ing. Agr. José Alfredo Suárez Urrutia el cambio de día y hora para 

impartir el laboratorio de Teledetección en la Producción Agrícola el día viernes 

de 18 a 20horas. 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero David Juárez y al Ingeniero José 

Alfredo Juárez Urrutia. 

c. Notifíquese 

 

 

6.22 El Doctor José Vicente Martínez Arévalo, Director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas y Ambientales, informa que se 

registraron en dicho instituto los proyectos “Caracterización 

fenológica y fenométrica de dos nuevas especies arbóreas del género 

Dalbergia, de una variedad de Dalbergia retusa y de Dalbergia 

congestiflora” y “Análisis de la biodiversidad natural y cultivada de la 

Pacaya (Chamaedorea tepejilote Liebm) desde un punto de vista de la 

inflorescencia masculina” y solicita le sea asignada carga académica a 

los investigadores principales.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a.  Instruir al Doctor Vicente Martínez Arévalo que los proyectos de investigación 

registrados en el Instituto de Investigación Agrícola y Ambiental (IIA) después de 

quince días hábiles de iniciado un semestre se considere para asignarle carga 

académica a los investigadores principales en el próximo semestre. 

 

b. Informar al Ingeniero Juan José Castillo y a la Ingeniera Myrna Ethel Herrera Sosa 

que, por lo extemporánea de la solicitud, se deniega para el primer semestre; pero 

se tomará en consideración en la carga académica en el segundo semestre del año 

2024. 

 

c. Instruir al Ingeniero Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador de la subárea de 

Ciencias Biológicas, incorporar en la carga académica del segundo semestre del 

Ingeniero Juan José Castillo y la Ingeniera Myrna Ethel Herrera Sosa sus 

actividades como investigadores principales en las investigaciones registradas en 

el IIA. 

 

d. Notificación inmediata 
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6.23 La estudiante Ligia Elena Oliva Barrios de Morales, registro académico 

201400696, solicita autorización para cursar la Maestría en Manejo 

Sostenible de Suelo y Agua en la Escuela de estudios de Postgrado de 

la Facultad de Agronomía, como opción de graduación. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a. Aprobar a la estudiante Ligia Elena Oliva Barrios de Morales Registro Académico 

201400696 cursar la Maestría en Manejo Sostenible de Suelo y Agua como opción 

de graduación en la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de 

Agronomía. 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero José Calderón Coordinador de la   

Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía, El Ingeniero Edi 

Quan, Jefe de Control Académico y a la estudiante Ligia Elena Oliva Barrios de 

Morales 

c. Notificación inmediata 

 

6.24 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta los requisitos de graduación que se 

contemplan implementar para el presente año en modalidad 

presencial.   
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67 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Trasladar para emitir opinión sobre los  requisitos de graduación que se 

contemplan implementar para el presente año en modalidad presencial al Doctor 

Oscar Medinilla Coordinador de UPDEA, Doctor Vicente Martínez Arévalo Director 

del Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambiental, Doctor José Pablo 

Pardo Córdova Coordinador del   Ejercicio Profesional Supervisado, Ingeniero José 

Calderón Díaz Coordinador de Estudios de Postgrado y a la Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Álvarez Coordinadora de la carrera de Ingeniero en Industrias 

Agropecuarias y Forestales. 

 

b. Otorgar de plazo para emitir opinión el día martes 27 de febrero del año 2024. 

 

c. Notificación inmediata  

6.25 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta dictamen respecto a la solicitud del 

estudiante Marvin Josué Castañeda Arias, registro académico 

201804079 de cursar como electivos Pastos y Forrajes y Economía 

Agrícola, durante el primer semestre de 2024.   
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Junta Directiva ACUERDA: 
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a. Aprobar la solicitud del estudiante Marvin Josué Castañeda Arias, registro 

académico 201804079 de cursar como electivos Pastos y Forrajes y Economía 

Agrícola, durante el primer semestre de 2024.  

  

b. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Marvin Josué Castañeda Arias y al 

Ingeniero Edi Noé Quan Jefe de la Unidad de Control Académico para continuar 

con el proceso administrativo correspondiente. 

 

c. Notificación 

 

6.26 El estudiante Héctor Alessandro Colindres Constanza, registro 

académico 202400222, solicita autorización para desasignarse los 

cursos correspondientes al primer semestre de 2024, debido a haber 

sido diagnosticado con Malformación Arterial Congénita en el cerebro, 

lo que le está ocasionando daño en la visión de ambos ojos.  

 

 

 

Las constancias de lo manifestado por el estudiante Héctor Colindres Constanza, 

registro académico 202400222, ACUERDA: 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar la solicitud del estudiante Héctor Alessandro Colindres Constanza, 

registro académico 202400222, para desasignarse los cursos correspondientes al 

primer semestre de 2024, debido a haber sido diagnosticado con Malformación 

Arterial Congénita en el cerebro, lo que le está ocasionando daño en la visión de 

ambos ojos. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Héctor Alessandro Colindres 

Constanza, dejando constancia que Junta Directiva de la Facultad de Agronomía 

desea mejore su salud y pronto pueda regresar a sus actividades académicas.  

 

c. Instruir al Ingeniero Edi Quan Jefe de la Unidad de Control Académico realizar 

los trámites administrativos correspondientes a la desasignación de los cursos 

del primer semestre del año 2024. 

 

d. Notificación Inmediata 

 

6.27 El Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, Coordinador del 

Laboratorio de Diagnóstico Parasitológico, solicita se le asigne y conceda 

financiamiento a la Estudiante Astrid Daniela Choc Reyes, registro 

académico 201703271, para que realice el Ejercicio Profesional Supervisado 

en modalidad de 8 meses por el período de marzo a octubre de 2024 en dicho 

Laboratorio. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Solicitar opinión al Doctor Pablo Pardo Córdova, Coordinador del Ejercicio 

Profesional Supervisado debiendo presentar su informe en la primera reunión de 

Junta Directiva del mes de marzo. 

 

b. Notificación inmediata 
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6.28 Los estudiantes Sofía Castillo, registro académico 202005113, 

Belarmino Sánchez, registro académico y Lucía Juárez, quienes 

forman parte del grupo de montañismo, solicitan apoyo para gestionar 

el servicio de 2 buses para el grupo de montañismo que realizarán su 

primer ascenso al Volcán de Ipala el día 10 de febrero de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Denegar la solicitud de los estudiantes Sofía Castillo, Belarmino Sánchez y Lucía 

Juárez, quienes forman parte del grupo de montañismo por extemporánea. 

 

b. Informar a Sofía Castillo, Belarmino Sánchez y Lucía Juárez, miembros del grupo 

de montañistas que en futuras oportunidades realicen la solicitud con tiempo 

prudencial, y presenten una calendarización de sus actividades de montañismo 

para hacer la programación en forma conjunta con el Secretario Adjunto Ingeniero 

Luis segura de cuales se apoyarán. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo a los estudiantes Sofía Castillo, Belarmino Sánchez 

y Lucía Juárez; y al Ingeniero Luis segura Secretario Adjunto de la FAUSAC. 

 

d. Notificación inmediata 

 

6.29 El Ingeniero Agrónomo Roderico Antonio Estrada Muy, Coordinador 

de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, solicita 

autorización de este Órgano Colegiado para efectuar el cambio de 

laboratorios entre el Doctor Ezequiel Abraham López Bautista y su 

persona, durante el primer semestre de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar el cambio de laboratorios entre el Doctor Ezequiel Abraham López 

Bautista y el Ingeniero Roderico Antonio Estrada Muy. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Doctor Oscar Medinilla, Coordinador de UPDEA, 

Ingeniero Edi Quan Jefe de la Unidad de Control Académico y a Secretaría 

Académica para hacer las modificaciones en la carga académica. 

 

c. Notificar al Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Ingeniero Roderico Antonio 

Estrada Muy, Doctor Oscar Medinilla, coordinador de UPDEA; y al Ingeniero Edi 

Quan Jefe de Control Académico. 

 

d. Notificación 

 

6.30 El Ingeniero Luis Guillermo Varela Z., arrendatario de la Cafetería del 

T-9, solicita a este Órgano de Dirección, extender el aval para poder 

seguir prestando el servicio de alimentación. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Comunicar al Ingeniero Luis Guillermo Varela que la cafetería va a ser asignada 

en un concurso de oposición por lo que en este momento no se puede extender el 

aval. 

 

b. Nombrar una Comisión conformada por un representante de Asociación de 

Estudiantes de Agronomía, un profesor nombrado por la Junta Directiva del 

Claustro de Catedráticos y al Secretario Adjunto Ingeniero Luis Segura para hacer 

las bases del concurso y realizar el evento de oposición. 

 

c. Notificar el presente acuerdo al Ingeniero Luis Guillermo Varela, Asociación de 

Estudiantes de Agronomía, Junta Directiva del Claustro de Catedráticos de 

FAUSAC y al Secretario Adjunto Luis Segura. 

 

d. Notificación inmediata 

 

6.31 La Señora Sandra Yanet Vásquez López, solicita a este Órgano de 

Dirección, aval para vender frutas a las afueras del Edificio T-9, para 

continuar con el trámite ante la Dirección general de Administración 

de la USAC. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar, por votación unánime, se extienda el aval para la instalación de un 

puesto de venta de frutas y semillas afuera del Edificio T-9 a la señora Sandra 

Yanet Vásquez López; y le sirva para continuar el proceso de aprobación de la 

unidad de Actividad Comercial de la Universidad de San Carlos. 

 

b. Instruir al Ingeniero Luis Segura para que extienda el aval para la instalación de 

un puesto de venta de frutas y semillas afuera del Edificio T-9 a la señora Sandra 

Yanet Vásquez López. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Luis Segura, Secretario Adjunto de 

FAUSAC y a la señora Sandra Yanet Vásquez López. 

 

d. Notificación inmediata 

 

6.32 La Señora Juana Liliana Tiño Sapon de Sinay, quien se identifica con 

el DPI 2155 24969 0101, solicita el aval de este cuerpo colegiado, para 

la instalación de un puesto de venta de golosinas, jugos, galletas, 

dulces y chicles en un espacio designado por la Facultad de 

Agronomía.  

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar, por votación unánime, se extienda el aval para la instalación de un 

puesto de venta de golosinas, jugos, galletas, dulces y chicles en el edificio T-9 a 

la señora Juana Liliana Tiño Sapon de Sinay; y le sirva para continuar el proceso 

de aprobación de la unidad de Actividad Comercial de la Universidad de San 

Carlos. 

 

b. Instruir al Ingeniero Luis Segura para que extienda el aval para la instalación de 

un puesto de venta de golosinas, jugos, galletas, dulces y chicles a la señora 

Juana Liliana Tiño Sapon de Sinay. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Luis Segura, Secretario Adjunto de 

FAUSAC y a la señora Juana Liliana tiño Sapon de Sinay. 

 

d. Notificación inmediata 

6.33 La Señora Mirna Yessenia Ortiz Coronado, quien se identifica con el 

DPI 2143 40686 1801, solicita el aval de la Junta Directiva para la 

Librería Casita Verde, ubicada a un costado del Edificio T-9 de 

Agronomía. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a.  Aprobar, por votación unánime, se extienda el aval para la librería Casita Verde 

ubicada en un costado del edificio T-9 de la Facultad de Agronomía a la señora 

Mirna Yessenia Ortiz Coronado; y le sirva para continuar el proceso de aprobación 

de la unidad de Actividad Comercial de la Universidad de San Carlos. 

 

b. Instruir al Ingeniero Luis Segura para que extienda el aval para la librería Casita 

Verde ubicada en un costado del edificio T-9 de la Facultad de Agronomía a la 

señora Mirna Yessenia Ortiz Coronado. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Luis Segura, Secretario Adjunto de 

FAUSAC y a la señora Mirna Yessenia Ortiz Coronado. 

 

d. Notificación inmediata 

 

6.34 La Señora Olga Serech, quien se identifica con el DPI 2519 66824 

0101, solicita autorización de este Órgano Colegiado para poder 

realizar la venta de comida típica en un lugar ubicado a la salida del 

Edificio T-9 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar por votación unánime, se extienda el aval para la instalación de un 

puesto para venta de comida típica en el lugar ubicado a la salida del Edificio T-

9 a la señora Olga Serech; y le sirva para continuar el proceso de aprobación de 

la unidad de Actividad Comercial de la Universidad de San Carlos. 

 

b. Instruir al Ingeniero Luis Segura para que extienda el aval para la instalación de 

un puesto para venta de comida típica en el lugar ubicado a la salida del Edificio 

T-9 a la señora Olga Serech. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Luis Segura, Secretario Adjunto de 

FAUSAC y a la señora Olga Serech. 

 

d. Notificación inmediata 

 

6.35 El Señor Cristian Armando Monroy del Cid, quien se identifica con el 

DPI 2300 46762 0101, solicita autorización de este Órgano Colegiado 

para poner una Carreta de comida rápida (tacos, carnitas, gringas, 

entre otros) en los alrededores del Edificio T-9 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Denegar al Señor Cristian Armando Monroy del Cid la solicitud de autorización 

de una Carreta de comida rápida (tacos, carnitas, gringas, entre otros) en los 

alrededores del Edificio T-9; votación por mayoría de miembros de Junta 

Directiva. 

 

b. Notificación inmediata 

 

6.36 El Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Biológicas, solicita apertura de un nuevo 

laboratorio para los cursos de Ecología General y Ecología y Manejo de 

Malezas, durante el primer semestre de 2024 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar al Ingeniero Juan Herrera que sus requerimientos han sido 

considerados en reunión anterior. 

 

b. Notificación 
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6.37 La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II de Junta Directiva, insta a 

este cuerpo colegiado a solicitar al Consejo Superior Universitario la 

autorización de convocatoria para elegir decano de la Facultad de 

Agronomía. 

 

La Dra. Gutiérrez expresa que de acuerdo al artículo 45 de la Ley Orgánica de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva del decano 

deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de declarada la 

vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  Por lo que 

considera necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa establecida. 

 

Junta Directiva, ACUERDA: 

 

Solicitar al Consejo Superior Universitario, emitir acuerdo de autorización para llevar a 

cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

durante el primer semestre de 2024. 

 

SEPTIMO: Nombramiento de Auxiliares de Cátedra I y II de la Subárea de 

Protección de Plantas, durante el primer semestre de 2024  
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Junta Directiva delibera respecto a la Selección de Auxiliar de Cátedra I porque 

aun cuando la estudiante Marilin Rebeca Barrientos Marroquín, obtuvo la nota más 

alta, la estudiante en mención ya fue contratada como auxiliar de cátedra II en la 

Facultad de Agronomía y según la normativa universitaria, regula que un auxiliar 

de cátedra II, que ha cumplido su tiempo contractual no puede ser contratado 

como auxiliar de cátedra I. Por tal razón, Junta directiva selecciona como auxiliar 

de cátedra I al estudiante que obtuvo la segunda mejor nota. 

 

La Junta Directiva al conocer el acta presentada por la terna evaluadora de la 

subárea de Protección de Plantas, y con base a los artículos 3 inciso 3.9 y artículos 

6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y artículos 9, 

13, 14 y 16 del Reglamento de los Concursos de Oposición para Profesores 

Auxiliares, ACUERDA: 
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Nombrar a la estudiante Axel Fernando Joaquín Hernández, Registro de Personal No. 

20240316, como Auxiliar de Cátedra I por méritos curriculares, en la Subárea de 

Protección de Plantas, a partir del doce (12) de febrero de 2024 al treinta (30) de junio 

de 2024, de lunes 11:00 a 17:00 horas, miércoles de 11:00 a 17:00 horas y jueves de 

09:00 a 17 :00 horas, con un salario Q.3,636.00, bono mensual Q.550.00, No. de plaza 

77, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica:  

 

-Impartir 03 laboratorios de Biodiversidad y Productividad Apícola 

-Impartir 01 laboratorio de Entomología General 

 

TOTAL 20 horas 

 

La Junta Directiva al conocer el informe presentado por la Terna Evaluadora de la 

Subárea de Protección de Plantas y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y 

artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y 

artículos 9, 13, 14 y 16 del Reglamento de los Concursos de Oposición para 

Profesores Auxiliares, ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Estudiante Edgar Vinicio, Marroquín Lima Registro de Personal No. 

20240415, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Protección de Plantas, 

a partir del doce (12) de febrero 2024 al treinta (30) de junio de 2024, de lunes a 

jueves: 10:00 a 16:00 horas y viernes, de 07:00 a 13:00 horas, con un salario 

Q.5,832.00, bono mensual Q. 825.00 No. de plaza 78, clasificación 210325, 

partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir 01 laboratorio de Manejo Integrado de Plagas 

-Impartir 01 laboratorio de Introducción a la fitopatología 

-Impartir 01 laboratorio de Plaguicidas Agrícolas 

-Impartir 01 laboratorio de Entomología General 

-Modulo empresarial 

Total 30 HORAS 

 

 

OCTAVO: Modificación de Carga Académica, correspondiente al primer semestre 

de 2024 
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El Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario Académico, 

presenta para consideración de este Órgano de Dirección, para su aprobación los 

cambios solicitados por profesores de esta Facultad, en la carga académica 

correspondiente al primer semestre de 2024, tal como se detalla a continuación:  
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Junta Directiva, ACUERDA:  
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Aprobar la modificación de carga académica de todos los profesores titulares, profesores 

interinos y auxiliares de cátedra I y II, de las distintas subáreas de la Facultad de 

Agronomía, para el primer semestre año 2024. 

 

NOVENO:  Puntos Varios 

 

9.1 Revisar los Formularios Oficiales de Control Académico 

 

Expone la Doctora Griselda Lily Gutiérrez Álvarez que en los formularios oficiales del 

Control Académico se utiliza la denominación Ingeniero Agrónomo en Gestión Ambiental 

Local y la denominación Ingeniero Agrónomo Industrias Agropecuarias y Forestales; 

siendo lo correcto Ingeniero en Gestión Ambiental Local e Ingeniero en Industrias 

Agropecuarias y Forestales. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir al Ingeniero Edi Quan, Jefe de Control Académico, realizar las 

modificaciones en los formularios utilizados en el departamento de Control 

Académico donde debe utilizarse la denominación: Ingeniero en Gestión 

Ambiental Local e Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales 

 

b. Notificación inmediata 

 

9.2 Aprobación del Normativo de los cursos de Nivelación. 

 

El Doctor Oscar Medinilla, Coordinador de UPDEA, presento una propuesta de 

Normativo de los cursos de Nivelación. Junta Directiva acordó se trasladará a consulta 

con los catedráticos de las Áreas y Subáreas de la Facultad de Agronomía. Los 

catedráticos y miembros de Junta Directiva hicieron aportes y se incorporaron a la 

propuesta del Doctor Medinilla. 
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Junta Directiva ACUERDA:  

 

a. Aprobar el Normativo de los Cursos de Nivelación con el fin de mejorar la calidad 

académica de los estudiantes. 

 

b. Instruir a la Ingeniera María Goretti Pérez, encargada de la Oficina de Atención 

del Estudiante y Egresados que se divulgue y publicite el Normativo de los Cursos 

de Nivelación por las páginas oficiales de la Facultad de Agronomía. 

 

c. Compartir el Normativo de Cursos de Nivelación con todos los catedráticos de la 

Facultad de Agronomía por medio de los Coordinadores de Áreas, Subáreas y 

UPDEA. 

 

d. Notificación Inmediata 

 

9.3 Procedimientos de Control Académico 

 

Expone la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez que se han aprobado acuerdos de Junta 

Directiva que por diversos motivos no han sido incorporados por Control Académico en 
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la plataforma de Informática, solicitando se incorporen de forma inmediata para acatar 

lo resuelto en Junta Directiva.  

 

Uno de esos acuerdos es el punto 4.1.2 del Acta 06-2017 donde se mandata adicionar 

como prerrequisitos en el curso de Prácticas ambientales I de la Carrera de Ingeniería 

en Gestión Ambiental Local los cursos de Ecología General, Geología Aplicada y 

Estadística General. 

Otro de los acuerdos de Junta Directiva es del Acta 33-2017 punto 4.3 inciso “b” donde 

por votación divida (4 votos a favor y 2 votos en contra de los Vocales I y II) aprobar la 

administración de los cursos Manejo de Conflictos, Prácticas Ambientales I y II, Políticas 

Ambientales, Legislación Ambiental, Diagnóstico de los Recursos Naturales y Ambiente 

y Evaluación Ambiental a la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir al Ingeniero Edi Quan Jefe de Control Académico y al Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Jefe del Departamento de Informática, adicionar en el curso de 

Prácticas Ambientales como prerrequisitos los cursos de Ecología General, Geología 

Aplicada y Estadística General en un plazo no mayor de cinco días hábiles después 

de la notificación. 

b. Instruir al Doctor Oscar Medinilla, Coordinador de UPDEA; Ingeniero Edi Quan, Jefe 

de Control Académico; Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez, Jefe del Departamento de 

Informática; adicionar los cursos de Conflictos, Prácticas Ambientales I y II, Políticas 

Ambientales, Legislación Ambiental, Diagnóstico de los Recursos Naturales y 

Ambiente y Evaluación Ambiental a la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales 

como lo establece el Punto 4.3 inciso “b” del acta 33-2017 de fecha 23 de octubre del 

año 2017 

c. Delegar en la Ingeniera María Goretti Pérez, encargada de la Oficina de Atención del 

Estudiante y Egresado, y a la Licenciada Michel Sanabria la comunicación y 

divulgación por todos los medios oficiales de la Facultad de Agronomía que se cambió 

el nombre de Subárea de Ciencias Forestales a nombre a Subárea de Ciencias 

Forestales y Ambiente. Por tal motivo, se debe utilizar en todas las documentos y 

comunicaciones oficiales el nombre de Subárea de Ciencias Forestales y Ambiente.  

 

d. Notificación inmediata 
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9.4 Convocatoria Elección de la Comisión de Evaluación Docente (COMEVAL) 

 

Junta Directiva Acuerda: 

 

a. Instruir al Secretario Académico, Ingeniero Arturo Valenzuela, presentar en la 

próxima reunión de Junta Directiva la propuesta de convocatoria a elección de 

CONMEVAL. 

 

b. Notifíquese 

 

9.5 Reintegro de pago a estudiantes por cursos de Escuela de Vacaciones.  

 

Presentan los Vocales IV y V de Junta Directiva, Sahara Méndez y Yonshual Xinico, el 

requerimiento de estudiantes que realizaron un pago en Escuela de Vacaciones de junio 

2022 y otras Escuelas de vacaciones; pero por diferentes motivos la Escuela de 

Vacaciones se canceló y no se ha realizado el reintegrado del pago realizado a la totalidad 

de estudiantes. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir al Ingeniero Arturo Valenzuela, Secretario Académico, solicitar al 

Licenciado Elvyn Gómez Morales información del reintegro de pago a los 

estudiantes en las Escuelas de Vacaciones para el día 19 de febrero del año 2024. 

 

b. Notificación inmediata. 

      

9.6 Actualización de cursos electivos 

 

La virtualidad nos permitió a los catedráticos y alumnos, incorporarnos a los cambios 

tecnológicos para realizar la docencia en modalidad virtual. Ahora con el regreso a la 

Modalidad Presencial es necesario hacer un análisis de la Red curricular como primer paso 

para iniciar a hacer las consultas a los catedráticos y alumnos de actualización y reforma de 

las carreras que se imparten en la Facultad de Agronomía. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir al Doctor Oscar Medinilla, Coordinador de UPDEA y al Ingeniero Edi 

Quan un informe del listado de cursos obligatorios y electivos vigentes con sus 
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prerrequisitos, créditos y códigos en las carreras de Sistemas de Producción 

Agrícola y Recursos Naturales Renovables el lunes 19 de febrero del año 2024. 

 

b. Notificación inmediata. 

 

9.7 Reestructura de Facultad de Agronomía 

 

La Visión, Misión y Objetivos de la Reestructura de la Facultad de Agronomía, 

presentada por el Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Comisión de 

Reestructura Académica, no se compartió en forma adecuada por lo que Junta Directiva 

amplía el plazo por quince días más, con el objetivo de recibir los aportes de los 

profesores. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

 

a. Instruir al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA para que 

socialice el Marco Filosófico de la Facultad de Agronomía: Misión, Visión, Valores y 

Competencias Institucionales con el sector docente. 

 

b. Dar un plazo de 15 días hábiles, después de recibido el presente acuerdo a UPDEA, 

para que traslade a este órgano colegiado el informe de la socialización al personal 

docente de esta Facultad.  

 

c. Notificación y ratificación inmediata 

 

9.8 Apoyo para el Ejercicio Profesional Supervisado Agronomía. 

 

En el mes de marzo se iniciará el Ejercicio Profesional Supervisado de Agronomía (EPSA) y 

por esta razón la Junta Directiva distribuye el aporte financiero en diferentes actividades 

para apoyar en las labores del Centro Experimental de Agronomía, Fincas Bulbuxyá y 

Sábana Grande y en actividades de Suelos y Fitopatología. Hay Noventa mil quetzales en el 

presupuesto lo que permite otorgarle a un estudiante un estipendio durante ocho meses 

ocho meses con la asignación y distribución de la manera siguiente: 

 

➢ Centro Experimental de Agronomía estipendio de Q 1,500.00 durante 8 

meses. 
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➢ Subárea de Suelos estipendio para dos estudiantes de Q 1,000.00 cada uno 

durante 8 meses 

➢ Fitopatología estipendio de Q 1,500.00 durante 8 meses 

➢ Finca Sábana Grande estipendio de Q 3,000.00 durante 8 meses 

➢ Finca Bulbuxyá estipendió de Q 3,000.00 durante 8 meses  

 

El procedimiento es que el Programa de Ejercicio Profesional Supervisado comunique y 

divulgue a los estudiantes del EPSA la disponibilidad de realizarlo en estas dependencias 

de la Facultad de Agronomía y de cuanto sería el monto del estipendio. Además, 

indicarles que deben presentarse a inscribirse con los coordinadores de cada uno de 

estas fincas, Centro Experimental y Áreas a los que se les asigno esta ayuda. Serán ellos 

los que elegirán al estudiante por méritos académicos y experiencia en las actividades a 

realizar. 

 

Junta Directiva Acuerda: 

 

a. Aprobar la distribución de los Noventa mil quetzales para pagar el estipendio de 

un estudiante de EPSA de la manera siguiente: 

 

✓ Centro Experimental de Agronomía estipendio de Q 1,500.00 durante 8 meses. 

✓ Subárea de Suelos estipendio para dos estudiantes de Q 1,000.00 cada uno 

durante 8 meses 

✓ Fitopatología estipendio de Q 1,500.00 durante 8 meses 

✓ Finca Sábana Grande estipendio de Q 3,000.00 durante 8 meses 

✓ Finca Bulbuxyá estipendió de Q 3,000.00 durante 8 meses  

 

b. Trasladar el presente acuerdo a el Ingeniero Carlos Reynosa, Encargado del 

CEDA, Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de 

Suelos, Ingeniero Agrónomo Julio César Siquinajay, Encargado de las Fincas 

Sábana Grande y Bulbuxyá, Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador 

de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas y al Doctor José Pablo Prado 

Córdova, Coordinador del Ejercicio Profesional Supervisado y al Licenciado Elvyn 

Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía. 

 

c. Notificación inmediata. 

 

9.9 Actividad de Bienvenida. 
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Los miembros de Junta Directiva manifiestan su preocupación y rechazo por los rumores de 

una actividad de “bienvenida” que se realizará a estudiantes de esta la Facultad. En tal 

sentido analizan las medidas administrativas necesarias para acatar la disposición del 

Consejo Superior Universitario sobre la prohibición de bautizos.  

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Reiterar el compromiso de esta Junta Directiva para tomar medidas administrativas 

necesarias tendientes a disuadir a los involucrados en las actividades de bautizo. 

 

b. Instruir a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de 

Atención del Estudiante y Egresados para que por todos los medios de 

comunicación oficiales de la Facultad de Agronomía se divulgue el Acuerdo del 

Consejo Universitario contenido en el Punto QUINTO del Acta 05-2019.  

c. Informar a la comunidad de esta Facultad que de acuerdo al Decreto 41-95 es 

prohibido el uso de capuchas u otros medios para ocultar el rostro. 

 

d. Notifíquese a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco, encargada de la Oficina de 

Atención al Estudiante y Egresados. 

 

e. Notificación inmediata 

 

9.10 Comisión de Análisis iniciativa de ley 6086 Biodiversidad y Conocimientos 

Ancestrales. 

 

La Facultad de Agronomía contempla dentro de su Visión y Misión contribuir a la 

transformación social, aportando propuestas de solución a las necesidades del desarrollo 

nacional y regional en los campos de agronomía, los recursos naturales y el ambiente 

implementando programas de investigación y extensión que permiten la formulación de 

políticas públicas y leyes que propicien el uso sostenible de los recursos naturales renovables 

y el desarrollo rural que sustenten un modelo de desarrollo nacional alternativo. 

 

La Junta Directiva se ha enterado por los medios de comunicación pública de la 

existencia en la Comisión de Agricultura del Congreso de la República de Guatemala de 

la Iniciativa de Ley 6086 denominada “Biodiversidad y Conocimientos Ancestrales”. Por 

ser un tema de interés social y de desarrollo para el país decide que es necesario hacer 

un estudio de esta iniciativa de ley. 
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Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Nombrar una Comisión para hacer un análisis de la Iniciativa de Ley 6086 

“Biodiversidad y Conocimientos Ancestrales” conformada por: Doctor Gregorio 

Amílcar Sánchez Pérez, Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez, Doctora Ligia 

Maribel Monterroso Pérez, Ingeniero Alfredo Itzep Manuel, Cesar Linneo García 

Contreras, Víctor Hermógenes Castillo Díaz y al Doctor José Vicente Martínez 

Arévalo quienes deberán entregar a Junta Directiva la opinión de la Comisión el 

15 de marzo del año 2024. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a los profesionales: Doctor Gregorio Amílcar 

Sánchez Pérez, Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez, Doctora Ligia Maribel 

Monterroso Pérez, Ingeniero Alfredo Itzep Manuel, Cesar Linneo García Contreras, 

Víctor Hermógenes Castillo Díaz y al Doctor José Vicente Martínez Arévalo. 

 

c. Notificación inmediata 

 

9. 11 Solicitud de Espacio físico para los alumnos de Escuela Superior de Arte 

 

El representante estudiantil Yonshual Xinico, Vocal V de Junta Directiva, expone la necesidad 

de los alumnos de la Escuela Superior de Arte de contar con un espacio físico para realizar 

sus ensayos. Solicita se le proporcione un espacio físico durante el presente semestre para 

que realicen sus ensayos. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Autorizar a los alumnos de la Escuela Superior de Arte realizar sus ensayos en el 

auditórium de UVIGER los días lunes de 10 a 12 horas y los miércoles de 10 a 16 

horas durante el primer semestre del año 2024. 

 

b. Trasladar el presente Acuerdo el Ingeniero Erick Leonel Motta Franco, Director de 

UVIGER, Ingeniero Luis Segura, Secretario Adjunto y a los estudiantes de la 

Escuela Superior de Arte. 

a. Lunes de 10:00 a 12:00 horas, miércoles de 10:00 a 16:00 horas, durante 

un mes.  Inician lunes 12 de febrero en el auditórium de UVIGER. 

 

c. Notificación inmediata 

 



115 
 
 
 

 

9. 12    Firmas de Títulos. 

 

Los vocales estudiantiles Sahara Méndez y Yonshual Xinico, Vocal IV y V respectivamente 

indican que los estudiantes que han realizado su acto de graduación preguntan cuando 

se les entregará su Título de Graduación.  

 

Se les informa por parte del Señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona, que desde 

el 15 de octubre la Administración Central de la Universidad de San Carlos estableció un 

nuevo procedimiento de firma de los títulos. La Facultad de Agronomía ha realizado todo 

lo necesario para agilizar el registro de firmas en la Cámara de Comercio y en Registro y 

Estadística de USAC, pero lamentablemente no se ha recibido la autorización. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir a los Ingenieros Agrónomos Víctor Arturo Valenzuela, Secretario 

Académico y Edi Quan, Jefe de la Unidad de Control Académico para que realicen 

las gestiones necesarias en Cámara de Comercio y Departamento de Registro y 

Estadística para solucionar el problema de firmas de los títulos de graduación. 

 

b. Notificar al Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales y al Ingeniero 

Agrónomo Edi Né Quan Barrios. 

 

c. Notificación inmediata 

 

9. 13 Laboratorios Carrera de Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales 

(IIAF)  

 

La Doctora Griselda Lily Gutiérrez Álvarez trasmite la necesidad e inquietud de los 

catedráticos de la carrera de IIAF por la falta de un espacio físico adecuado y con las 

condiciones de inocuidad necesarias para realizar los laboratorios. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Comunicar a los catedráticos de la carrera de Ingeniero de Industrias 

Agropecuarias y Forestales por medio de la Doctora Griselda Lily Gutiérrez Álvarez, 

Coordinadora de la carrera de IIAF, la disposición de Junta Directiva de ubicar los 
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laboratorios de IIAF en el sótano del edificio T-8 después de realizado el desalojo 

del gimnasio.  

 

b. Notificar el presente Acuerdo a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez. 

 

c. Notificación inmediata 

 

9.14 Solicitud de autorización para la erogación de Q.20,000.00 (VEINTE MIL 

QUETZALES EXACTOS), para la contratación de bus para giras de estudios de 

la Facultad de Agronomía, con cargo al renglón 1.55. 

 

 

 

Junta Directiva al respecto RESUELVE 

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Luis Segura, Secretario adjunto, la erogación de 

Q.20,000.00 (VEINTE MIL QUETZALES EXACTOS), para la contratación de bus 

para giras de estudios de la Facultad de Agronomía, con cargo al renglón 1.55. 

b) Notifíquese 
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DECIMO:    Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 20:50 

horas, la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella 

intervienen. 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Doctor      Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano      Vocal II 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras  Perito en Administración 

Sahara Yarith Méndez Anckermann Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Vocal IV      Vocal V 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Secretario Académico 


